
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE GARANTIA DE LA CALIDAD DEL PROGRAMA DE 
DOCTORADO DE BIOLOGÍA FUNDAMENTAL Y DE SISTEMAS (BFS) CELEBRADA EL DÍA 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020

En Granada,  siendo las 12 horas del  día 19 de septiembre del  año dos mil  veinte,  se reúne 
virtualmente la Comisión de garantía de la calidad de Biología Fundamental de Sistemas (BFS)  
con el siguiente orden del día:

1.  Análisis del baremo para la obtención del Premio de Doctorado en las áreas de la  
Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías y estudio de propuestas 
de modificación

2. Sugerencias y preguntas.

1.  Premios  extraordinarios  de  Doctorado:  En  relación  con el  tema discutido  en  la  última 
reunión de la CAM sobre la resolución de concesión de Premios Extraordinarios de Doctorado 
en el Área de Ciencias, se insiste en la disconformidad por parte de la CAM de que de los 8 
premios extraordinarios de Doctorado que le corresponden al Área de Ciencias no se haya 
concedido ninguno al Programa BFS a pesar de que nuestro programa defendiera en el curso  
académico 2016/2017 33 tesis Cum laude y que aportáramos, según la normativa de la UGR (1  
premio por cada 12 tesis cum laude defendidas), casi 3 premios al cómputo total de los del  
Área de Ciencias. Para la CAM el sistema de valoración de la productividad de las diferentes 
áreas debe considerar un factor corrector en función del área tal y como ocurre en todos los 
procesos de evaluación de méritos a nivel nacional e internacional. Se considera totalmente 
injusto que se evalúe con el mismo baremo la productividad de las tesis de disciplinas tan 
dispares  como  Biología,  Física,  Químicas  y  Matemáticas  y  que  este  baremo  perjudica 
seriamente a los alumnos del Programa BFS haciéndolos menos competitivos a nivel nacional.
En la última reunión del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado de Ciencias el Sr.  
Coordinador propuso, que al igual que ocurre en muchas Universidades españolas y con el fin  
de velar por los intereses de los doctorandos del Programa, que el reparto de los premios de  
doctorado del Área de Ciencias sea proporcional al número de tesis cum laude presentadas en 
cada  Programa  del  Área.  Sin  embargo,  esta  propuesta  fue  rechazada  por  el  Comité  de 
Dirección alegando que incluso puede ser ilegal y nos instan a proponer las modificaciones 
que consideremos al baremo, pero sin incluir el reparto proporcional por la productividad del 
Programa. El Sr. Coordinador y la CAM insisten en que no entienden este rechazo por parte 
del Comité de Dirección. Es más, este sistema de reparto se aplica actualmente en la UGR en 
el Área de Humanidades. 
Tras varias discusiones por parte de los presentes,  se decide nombrar una comisión para 
hacer una propuesta de modificación al baremo para presentarla al director de la Escuela de  
Ciencias.  Por  unanimidad  se  decide  seguir  reivindicando  el  reparto  proporcional  de  los 
premios  extraordinarios  de  doctorado  del  Área  de  Ciencias  por  la  productividad  de  los 
Programas en beneficio de la competitividad nacional de los alumnos del Programa. 

2. No hay ruegos ni preguntas

 


